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COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

.l 
Ciudad de México a 13 de enero de 2025 

AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/018/2025 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 

ÁRBOLES EN V[A PÚBLICA 

<7._ec;J.: J.L< 
l(J/01/z_r 

Péígina1J7 

Eliminado el domicilio 
Eliminado el domicilio 

SUAC 1409242803730 
C8ílC': C,,H)81ÍO SiN, r:==sq. Calle ·10, Col. Toltecá, 
Alcaldía Alvaro Obreqori, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Telotono. 55 5276 G700 EXT 7(·i0'I . 

l. El 03 de octubre de 2024, siendo las 12:00 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservaclón y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. · Con fecha 03 de octubre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0013/2024), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: · 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de· 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Verónica, ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo con fecha 14 de octubre de 2024, ala que se le asi nó el número de SUAC 1409242803730 
donde solicita la valoración de 2 árboles, que se localizan en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALOIA ALVARO OBREQ()tl . . 
DIRF.CCIO!I GENERAL O! SERVICIOS Ulltl./.NDS 

DICTAMEN TÉCNICO O.E ARBOLADO gk�\7.f��i!��:i=���RVAC!ON YCONGE�VACION 

GOBIERNO Di; LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

.o 

� o 

l SOLICITANTE:: 1 
Verónica 1 SUAC UBI.CACIÓN FOLIO: 1409242803730 

I FECHA: 1 03-oclubro-2024 HORA: 1 12'0:l Vío Pública 
1 DIRECCIÓN: -•·. .. DICTAMEN NO. 1 001312024 
1 ANTECEDENTES: 1 •sa dos9a1ro un é.rbol por la UüvJa• 

Cop;1 ll\al 
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secos. Da1g111l! en 
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radlculor C!Xp\Jlltlo. 
Se TOCl.l:lliQ!l:18 
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eeee. U:npictn do 
�opa. Pocl� bnlo 
cab�odo eléclrico 
a!reo. 

Copa r.llll 
aql!ilibrada. R�mor, 
Gaent, Dallo 
111cc:.lnlco en ,ama 
pnnwfo. 
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CON FUNDAMENTO EN LA LEYAM81E.NTAL DE LA ClUDAO os Ml:XICO: ARTICULO 106, EN LA NORMA AMBIENTAL 
PROY-N/\OF-001-RNAT-2015, numerales6., 6.3.3., 6.3.'1., 0.3.6 .. 0.4.2. 1.1., 6.4.2.1.6., y dcmés aplicab!es pera ta ejl!-Cl.'Cl6n 
<fe Jo.o.n_tl'.ls n1er.donaoo, El presente dlclamon se emite de acuerdo con rnl leal saber y entencer. 

Sob1e los M:inejos: 
Llrnploza �e pod:i {NumorDI 6.4.2,,.1.) ... ·wa.'llmpieza de copo .to limlt.a1a a la remoción do ramas muertas, declinantes, 
pla9ado.s, oglomerod_3.s, d<!bilmen\e unid� y do bajo lilgor', 
Poda bajo cableado ol6ctrlco a6r�o._(N_uméral 8.4.2.Ú,) ... 'Es utill1.ada para liberar llneas do energle eléctrica de medl11 
y baja tensión (127; 6,000 y 23,000 vohs), cabl�ado de transporto olóctrlco, así como su lnfraec:ructurri, a fin de mantener el 

-despeje requerido delos érboles de los lln1ta� de distribución\ 
'L.,¿¡ p:>da bajo ca.bles en�rglzndos doborá cx:,nslde:arla Poda Lateral o Dlroooon.ol, quo conststc en la e!lminació11 de una o 
varias ramas hasta el tronco principal o et caspume hasta una rama primaria lateral cuyo crecimlonto tionda a alo]arso dol 
cable conductor". 

SUAC 1409242803730 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregúr1¡ C.P. 01 ·1 so� Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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GO□lr:RNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 11/ o g�i1iiN I jt; 1�fi;��11, 
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ALCALDIA ALVMO OílR.P.OON 
OIRECCION O�NERAL DE SERVICIOS ÚílDMlOS 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO grLE,¡�b���.�i:;���:�vAC'í1'' vco,,sERVAClº'I 

SOLICITANTE: 
J 

Verónica 1 1 SUAC UBICACIÓN FOLIO: 1 /409242803730 
FECHA: 1 03-oclubro,2024 1 HORA: 1 12:00 Vío Pública 
DIRECCION; DICTAMEN NO. I 0013/ll024 
ANTECEDENTES: 1 'Se desgarro un árbol por la lluvin" 

'Esl;J lipa do poda da como rosuítaco on las copos úo los l\rbolC!s una fi_oura en 'V', "L ', 'L' Invertido y do lúncl, dopcndlcndo 
do dónco so encuentren unlcadas l�a llnoas de dlslrlbtlclón respecte del árbol; ootos trabajos so deberán realizar con lao 
técnlcas do pcdn quo m�nl<ingan la copa balanceado poro mlnlmiznt riesgos'. 

Blol. Lillana Gulférrez.Franco 

Olctamlnador de arbolado urbano de acuerdo 
a la Norma Anible11Ial para al Dfstrilo 

Federal NADF-001-RNAT-2015 
No, De acreditación 376 

Archivo ro1oarttfico 

Arbol 1 para Poda dclímplezn de.copay do restauraclón do copn 

SUAC 1409242803730 
Calle Canarto Sfi,J, l':sq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 0·1 '150, Ciudad ele México. 
Teléfono 55 :.:i27(i 13700 rxr 7'.50'1 

� 
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ALCALOI¡\ AL\1,0.AO OBREGON 
DIRECCIO� GE!JERA,L DE SERV.CIOS UROANOS 

. DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO g�e,�i��gf,�:r����RVACIO� YCONSrnVACIOII 

o 
º�º 

o 

. 
SOLICITANTE: 

1 
Verónica 

1 1 SUAC UBICACIÓN FOLIO: 1409242803730 
FECHA: 1 03-oclubre•2024 I HORA: I 12:00 Vía Pública 
0IRECCION: DICTAMEN NO. 1 0013/2024 
ANTECEDENTES: 1 ·se desoarro un árbol por la lluvia' 

Árllol 2 para Poda do llmploza do copo y de bajo cebleado eléctrico aéreo 

·V· 
d. 
ó 

SUAC 1409242803730 
Calle Canario S/N, l::ésq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcal(liél Álvaro Olm-;g(ill, cr. 01150, Ciud,ld de México, 
Teléfono 55 5276 6700 [':XT 7501 
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UBICACIÓN 

DICTAMEN·No. íl013/2024 
Vla Pública 

FOLIO: ·suAc 

q � 

O ��i�iiN 1 � •1'.'¡ r,m,��r1llo ___ .,, ' ruuuro 
:o��"�'� o 1 • • ' ..... � l ��ip:.· 

ALCÁLOIA ALVARO OQRQQON 
DIRECCIOtr O�ERA.L DE SERVICIOS URDNlOS 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO g�:E,��b?�1�:��;�rrvAc1011 vco,1seRVAc1011 

GOOIEílN0 DI: LA 
C:IUllAD llE M�XICO 

e desgorro un �,bol por la lluv10·--- ANTECEDGNTl::S: 

SOLICITANTE:. 

SUAC 1409242803730 
Cnlk, Canarto SIN, E�;q, Calleo -10, GÓI Tolteca, 
Alcatdia Alvaro Ohre9ón, e. P. 0·1 -1 !50, Ciudad de México. 
Teletono: S::i 577(-3 ,G7DO EXT. 750'1 , 
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CIUDAD DE MÉXICO 
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� 

AO ���iiN •· ALCAL.OIA 
J014 •201'7 

UBICACIÓN 

Vla Pública 
DICTAMEN NO. 0013/2024 

SUAC 
1400242803730 

crrucuro 

ÁLVARO 1 & '� 2824 OBREGÓN ···: Ptl/¡,• Cr.nilló 
����l�l� 9 l A r-,�--.'.J\f ���� 

ALC,\LD1'\ALVARO O�REODN 
DIRECCIOll GENERAL DE ZEJWICl·OS UílBAIIOS 

DICTAMEN TéCNICO DE ARBOLADO g�1e,�g��tf!:i���RVACION YCONSERVACIOii 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SOLICITANTE: 

FECHA:· 
DIRECCION: , 

1 ANTECEDENTES: • e dCs!}atro un étbol por la lluvia" 

SUAC 1409242803730 
Calle Canario SIN, l::sq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro obregon, C.P.0·1150 .. Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 (i700 EXT. 750'1 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto eri el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción ÍII, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que· se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de l?�eservación y Cons·ervación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORl2A a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación de la . PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES (con el método de limpieza de copa y restauración 
de copa, y de bajo cableado eléctrico aéreo nombre común: Cedro blanco/Ca/li · · · 
Fresno!Fraxinus uhdei; que se yerguen en 
Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). · 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a .lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATE ��,N_J_) 1� · . . 
/j\ft{�pt 

C. 
A�E����T-ÉS 

QUINTERO 
91RECT.OR DE �RESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
�IVIQ/yrl·" . 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.Jcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 

S U A C 1 4 O 9 2 4 2 8 0¡3 7 3 O 
C;;:!lr:i Canario SiJ\I; Esq. Calle íO, Col. Tolteca; 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C. P. 0·1 ·t 50. Ciudad ele México. 
Teléfono 5C-i 527(3 6700 EXT. 750'1 
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